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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                                                               NUM.02/2014 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CELEBRADA EL DIA 14 DE ENERO DE 2014. 
- Se aprueba el acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día 7 de enero 

de 2014, con la corrección de la propuesta de gastos para impartir cursos de coro y 
guitarra en el Centro de mayores de enero a diciembre de 2014, en un importe total de 
2.200,00 euros, modificando la redacción del punto 01,04 del acta anterior 

- Se aprueba las siguientes licencias de obra mayor: 
• Para adecuación de local en Avda. Virgen de Fátima, 19 que promueve Iglesia 

Evangélica de Manzanares. 
• Para legalización de piscina unifamiliar descubierta en Paseo de Córdoba, 2 que 

promueven D. Antonio Atienza Imedio y esposa. 
- Se amplía el  plazo en tres meses para la finalización de los trabajos de construcción de 

vivienda unifamiliar entre medianerías en calle Tercia, 43, que demanda su titular Dª. 
Gloria Mª. López de la Manzanara Nieto-Márquez. 

- Se aprueban los siguientes gastos para el ejercicio actual: 
• Para prorrogar la contratación de los tratamientos de desinfección y desratización 

de centros públicos, red de alcantarillado y exteriores durante el primer trimestre de 
2014 con la empresa “GESTISAN, Gestión Sanidad Ambiental, S.L.”, en el 
importe total de 4.579,85 euros IVA incluido. 

• Para el desarrollo del Programa de Actividades de Educación Ambiental en Centros 
Escolares  (2013-2014) que plantea la Concejalía delegada de Medio Ambiente, con 
la empresa “Tamurejo, Educación, Comunicación y Gestión Ambiental” en un 
importe total de 8.984,25 euros IVA incluido. 

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales. 
- Se autoriza la prórroga en el expediente de contratación del transporte del Centro 

Ocupacional y Centro de día para personas con discapacidad intelectual durante el 
periodo del 13 de febrero de 2014 al 12 de enero de 2015, con la empresa “Bogas-Bus, 
S.L.L.”, en iguales condiciones que se presta en la actualidad. 

- Se autoriza la colaboración municipal demandada por la Hermandad Virgen de la Paz 
para la celebración de sus fiestas. 

- Se aprueba la Convocatoria de ayudas a jóvenes emprendedores, ejercicio 2014, con un 
presupuesto de 12.000 euros, ordenando su publicación en la página web municipal. 

- Se aprueba la certificación núm. 2 y liquidación de las obras de mejora de 
infraestructuras municipales, librada por el Servicio Técnico Municipal  con el 
conforme del contratista la empresa “Antonio Miguel Alonso e Hijos, S.L.” en un 
importe total de 41.237,32 euros, IVA incluido. 

- Se aprueba el expediente de contratación de la gestión del Servicio de Bar de Carnaval, 
2014, en la carpa de la Caseta Municipal “La Pérgola”, por procedimiento negociado, 
en un canon mínimo de 3.500 euros, ordenando su convocatoria a través de la web 
municipal. 

- Se aprueba el Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento y Soliss Mutualidad 
de Seguros, para el uso y explotación parcial de portal Web. 

- Se autoriza la ocupación de vía pública para la venta de barquillos de canela, con 
motivo de los Santos Viejos y los días de Carnaval, que demanda un particular. 

Manzanares, a 21 de enero de 2014 
 

Fíjese en el Tablón,      EL SECRETARIO GENERAL    
EL ALCALDE,                                 


